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 Asunto: Presupuestos 2020. Actuaciones de Inversión Ejercicio 2020 (Capítulos 6 y 7). 

Financiación con Fondos del PMS 

 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 

DETALLE DE ACTUACIONES DE INVERSION EJERCICIO 2020 (CAPITULOS 6 Y 7) 

PROYECTO PARTIDA DENOMINACION FINANCIACION IMPORTE 

2020 2 ADQP 1513 68100 3508 Adquisicion Suelo PMS 
Enajenación 

PMS 
3.584.968,35 

2020 2 ARQUE 1 1514 65000 3502 Actuaciones en Arqueología 
Enajenación 

PMS 
75.000,00 

2020 2 UREDI 1 9333 63200 6500 Obras Urgentes patrimonio Edificatorio 
Enajenación 

PMS 
200.000,00 

2020 2 UREMC 1533 65000 3507 

Otras  inversiones nuevas y de reposición en 
infraestructuras,  excesos de liquidación, 

modificados y complementarios en obras de 
urbanización 

Enajenación 
PMS 

700.000,00 

2020 2 EDEMC 9333 65000 3506 

Inversión nueva y de reposición en 
edificaciones, excesos de liquidaciones, 

modificados y complementarios en obras de 
edificación 

Enajenación 
PMS 

700.000,00 

2020 2 JTCOM 1 1511 68100 3508 Juntas de Compensación 
Enajenación 

PMS 
6.000.000,00 

2020 2 PTETU 1 1533 65000 3507 REMODELACIÓN PUENTE TETUAN 
Enajenación 

PMS 
400.000,00 

2020 2 NALBE 1 9333 65000 3506 NEO ALBÉNIZ 
Enajenación 

PMS 
300.000,00 

2020 2 ALGIB 1 3361 63200 4095 
ACTUACIONES EN EL CONJUNTO 

ALCAZABA GIBRALFARO 
Enajenación 

PMS 
150.000,00 

2019 2 TC16 1 1721 65000 3507 
ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO TÚNEL 

DE LA ALCAZABA 
Enajenación 

PMS 
400.000,00 

2020 2 PRISI 1 9333 65000 3506 PRISIÓN PROVINCIAL 
Enajenación 

PMS 
600.000,00 

2017 2 TC14 1 1712 60900 6005 PARQUE SAN RAFAEL 4ª FASE 
Enajenación 

PMS 
400.000,00 

2020 2 RAFAE 1 9333 65000 3506 Centro de interpretación San Rafael 
Enajenación 

PMS 
200.000,00 

2020 2 THYDR 1 3339 65000 4091 Optimización sistema drenaje Thyssen 
Enajenación 

PMS 
41.559,18 

2020 2 BCARM 1 1533 65000 3507 Parque Marítimo Baños del Carmen 
Enajenación 

PMS 
200.000,00 

2020 2 PAISA 1 1729 65000 6005 
PROYECTO PAISAJISTICO ENTRADAS A 

LA CIUDAD 
Enajenación 

PMS 
300.000,00 

2020 2 TRGRO 1 1533 65000 3507 
REMODELACIÓN CALLE TRINIDAD 

GRUND 
Enajenación 

PMS 
600.000,00 

2017 2 TC32 1 1533 61900 3507 

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS 
PLAZAS DE LA LEGIÓN ESPAÑOLA, PLAZA 
FRAY ALONSO DE TOMÁS Y PLAZA DE LA 

RELIGIOSA FILIPENSE DOLORES 
MÁRQUEZ 

Enajenación 
PMS 

679.719,16 
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DETALLE DE ACTUACIONES DE INVERSION EJERCICIO 2020 (CAPITULOS 6 Y 7) 

PROYECTO PARTIDA DENOMINACION FINANCIACION IMPORTE 

2016 2 TC16 1 1712 60900 3507 Via Verde Guadalmedina 
Enajenación 

PMS 
50.000,00 

2020 2 PULGA 1 1533 65000 3507 Proyecto de Adecuación de Pulgarín Bajo 
Enajenación 

PMS 
300.000,00 

2020 2 IESMA 1 1533 65000 3507 
Proyecto de mejora de accesibilidad con 
creación itinerario accesible hacia el IES 

Martín Aldehuela y de aparcamientos 

Enajenación 
PMS 

253.688,76 

2020 2 PARNO 1 1712 65000 6005 
Creación de nuevo Espacio infantil en el 

Parque del Norte 
Enajenación 

PMS 
250.000,00 

2020 2 VKENT 1 1533 65000 3507 
Vallado perimetral del Centro Social de Calle 

Victoria Kent en la Bda Granja de Suárez 
Enajenación 

PMS 
45.000,00 

2020 2 PETAN 1 1533 65000 3507 
Remodelación de pistas de petanca de bda 

Gamarra (2ª Fase) 
Enajenación 

PMS 
35.000,00 

2020 2 CNMAL 1 1533 65000 3507 
Obras de accesibilidad en Centro de Adultos 

de Nueva Málaga 
Enajenación 

PMS 
42.500,00 

2020 2 CROCA 1 9333 65000 3506 Ampliación Centro Ciudadano La Roca 
Enajenación 

PMS 
255.360,00 

2020 2 BERNA 1 1712 65000 6005 
Reforma y mejora de la zona de 

equipamientos  en C/ Murgüeza Bernal 
(parque infantil) 

Enajenación 
PMS 

81.114,97 

2020 2 BIDAS 1 1533 65000 3507 Arreglo y mejora C/ Bidasoa 
Enajenación 

PMS 
250.000,00 

2019 2 TC04 1 9333 63200 3506 
Rehab. Antigua Cárcel Cruz Humilladero 

(demolición) 
Enajenación 

PMS 
50.000,00 

2020 2 COIN 1 1533 65000 3507 
Conexión peatonal desde la A-404 (Ctra. de 

Coín) hasta el Campamento Benítez. 
Enajenación 

PMS 
100.000,00 

2019 2 OROZC 1 1512 60900 3508 
Separata del proyecto de Urbanización 

reformado del sector PREI PT-6 "CARRIL DE 
OROZCO" 

Enajenación 
PMS 

75.000,00 

2020 2 CASET 1 9333 65000 3506 Cubrición caseta municipal Distrito nº 10 
Enajenación 

PMS 
300.000,00 

2020 2 IMV 1 1511 71000 9705 Subvenciones de Capital al IMV 
Enajenación 

PMS 
1.066.972,86 

2020 2 AYTO 1 1511 70000 9750 
Subvenciones de Capital al Excmo. Ayto. de 

Málaga 
Enajenación 

PMS 
1.325.960,48 

2020 2 SVDA 1 1524 74000 9706 
Subvenciones de Capital a la Sociedad Mpal. 

De la Vivienda de Málaga, S.L. 
Enajenación 

PMS 
684.954,38 

    20.696.798,14 

 

 
Ante todo hay que decir que la anterior relación de proyectos previstos financiar con 

fondos del PMS, es fruto de varias reuniones de trabajo y de depuración de propuestas de 

inversión mantenidas con los responsables de la elaboración de los Presupuestos, tanto del 

Ayuntamiento como de esta Gerencia, por lo que dichos proyectos, en principio, se consideran 

que pueden financiarse con los recursos del PMS, en aplicación del artículo 75.2 de la LOUA, en 

relación con el artículo 5.2.1, apartado 3 de la Normativa del PGOU. 
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No obstante, conviene realizar las siguientes observaciones: 

 

Proyecto 2020 2 UREMC: al no desglosarse y pormenorizarse las inversiones habrá que 

esperar a conocer el detalle de cada una para dictaminar si todas o solo alguna de ellas se 

pueden financiar con fondos del PMS. 

 

Proyecto 2020 2 AYTO 1 Subvenciones de capital al Excmo. Ayuntamiento: aunque no 

está desglosado se sabe que corresponde a tres actuaciones de instalación de paneles 

fotovoltaicos en edificios municipales y a una de  renovación de césped de un campo de fútbol 

municipal, inversiones ellas de carácter  no preferente. 

 

Proyecto 2020 2 IMV Subvenciones de capital al IMV: aunque tampoco aparece 

desglosado en esta lista, del total de 1.066.972,86 € previsto, 514.617,01 € se corresponden 

con cuatro actuaciones cuya financiación con fondos del PMS se considera preferente: 

 

- Dos de adquisición de suelo: Artículo 75.2. a) y b) de la LOUA. 

 

- Dos de mejoras en el parque público de viviendas: Estas dos actuaciones significan 

dar valor a las promociones de viviendas públicas, por lo que se considera de total 

aplicación el artículo 75.2 c) de la LOUA. 

 

Por último, se estima que también tienen carácter preferente las inversiones de los 

siguientes proyectos: 

 

- 2020 2 ADQP: Adquisición suelo PMS: Artículo 75.2 a y 6 de la LOUA. 

 

- 2020 2 JTCOM1: Juntas de Compensación: Artículo 71 en relación con el  75.2 b de 

la LOUA. 

 

- 2020 2 SVDA 1. Subvenciones de capital a la SMV de Málaga, S.L.: Artículo 75.2 c de 

la LOUA. 

 

El resto de los proyectos no mencionados expresamente, se considera que son de carácter no 

preferente. 

 

El Jefe del Servicio  

Fdo. mdte. firma electrónica  

Amador López Ortega 

 

 

 

SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA.- 
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INFORME 

 

 

Asunto: Previsión Ingresos Indemnización Económica Sustitutoria para 2020. 

 

 

Se solicita que aportemos una estimación de Ingresos en concepto de Indemnización 

Económica Sustitutoria, para el ejercicio 2.020. 

 

SUNC-O-LO.2 “Villanueva del Rosario”.- 
 

En Consejo Rector de esta Gerencia del mes de noviembre ha recibido aprobación el 

Proyecto de Reparcelación del SUNC-O-LO.2 “Villanueva del Rosario”, aprobándose la 

Indemnización Económica Sustitutoria de parte de los aprovechamientos municipales por 

importe de 505.746,15 €, siendo previsible que el ingreso se efectúe a primeros del 

próximo año, en función de la fecha en la que se notifique el acuerdo y se requiera el 

ingreso. No consta que la urbanización se haya iniciado en el SUNC-O-LO.2 

“Villanueva del Rosario”. 

 

PAM-LO.6 (T) “SUP-LO.1 “Torre del Río”.- 
 

Está previsto que la modificación del Proyecto de Reparcelación del Sector de 

Planeamiento PAM-LO.6 (T) “SUP-LO.1 “Torre del Río” del PGOU de Málaga” se 

incluya en el Orden del Día del Consejo Rector de esta Gerencia a celebrar el mes de 

diciembre, siendo previsible su aprobación, estando previsto que Euro Andalucía 

Eventos, S.A. abone al Excmo. Ayuntamiento, la Indemnización Económica 

Sustitutoria de cuotas parte de finca municipal, ascendiendo dicha Indemnización a 

4.615.062,18 €, siendo previsible que el ingreso ser efectúe a principios del próximo 

año, estando la fecha de dicho ingreso en función de la fecha en la que se notifique el 

acuerdo y se requiera el ingreso. La urbanización se ha iniciado en el PAM-LO.6 (T) 

“SUP-LO.1 “Torre del Río”, por lo que el importe señalado se verá incrementado en el 

IVA correspondiente. 
 

Asimismo está previsto que Euro Andalucía Eventos, S.A. abone (reintegre) al Excmo. 

Ayuntamiento, en concepto de cargas de urbanización soportadas por dichas cuotas 

parte, un importe de 229.224,80 €, importe que debe ser incrementado en el IVA 

correspondiente. 

 

Además está previsto que la Junta de Compensación deberá abonar al Excmo. 

Ayuntamiento, 99.299,64 €, correspondiendo 97.261,85 € al concepto de 

Indemnización Económica Sustitutoria y 2.037,79 € al concepto (reintegro) de la 

cargas de urbanización correspondiente a la cuota parte adjudicada en el Proyecto de 

Reparcelación a la Junta de Compensación, de la finca “ELEMENTO NÚMERO UNO 

del Complejo Inmobiliario C.I.-1.5”, importes que deben ser incrementado en el IVA 

correspondiente. 
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PAM-LO2 (97) SUP-LO.2 “El Pato” Polígono II.- 

 

Está previsto que la modificación del Proyecto de Reparcelación del Sector de 

Planeamiento PAM-LO2 (97) SUP-LO.2 “El Pato” Polígono II del PGOU de Málaga” 

se incluya en el Orden del Día del Consejo Rector de esta Gerencia a celebrar el mes de 

diciembre, siendo previsible su aprobación, estando previsto que Verificación Técnica de 

Obras, S.L. abone al Excmo. Ayuntamiento, la Indemnización Económica Sustitutoria 

de cuotas parte municipales, ascendiendo dicha Indemnización a 3.684.763,75 € y que  

Piscis Constructora Promotora, S.A. abone al Excmo. Ayuntamiento, la Indemnización 

Económica Sustitutoria de cuotas parte municipales, ascendiendo dicha Indemnización a 

281.302,53 €, siendo previsible que los ingresos se efectúen a principios del próximo 

año, estando la fecha de dicho ingreso en función de la fecha en la que se notifique el 

acuerdo y se requiera el ingreso. La urbanización se ha iniciado en el PAM-LO2 (97) SUP-

LO.2 “El Pato” Polígono II, por lo que el importe señalado se verá incrementado en el 

IVA correspondiente. 
 

Asimismo está previsto que Piscis Constructora Promotora, S.A. abone al Excmo. 

Ayuntamiento, en concepto de Indemnización Económica Sustitutoria (obtenida como 

diferencial entre el coste de las cargas de urbanización que asume y el valor 

urbanizado de la cuota parte), 152.364,65 €, importe que habrá de ser incrementado 

en el IVA correspondiente. 

 

Además está previsto que Verificación Técnica de Obras, S.L. abone (reintegre) al 

Excmo. Ayuntamiento, en concepto de cargas de urbanización soportadas por dicha 

cuota parte, un importe de 16.686,25 €  y que Piscis Constructora Promotora, S.A. abone 

(reintegre) al Excmo. Ayuntamiento, en concepto de cargas de urbanización soportadas 

por dicha cuota parte, un importe de 149.210,78 €, importes que deben ser 

incrementado en el IVA correspondiente. 

 

Se debe significar que es previsible que se aprueben Proyectos de Reparcelación, 

cuyo trámite no se ha iniciado a día de hoy, de los que resulte que el Excmo. 

Ayuntamiento reciba mayores importes de los anteriormente indicados en concepto 

de Indemnización Económica Sustitutoria en el ejercicio 2020. 

 

Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

EL JEFE DE SERVICIO. 

Fdo.: Marcos Navidad Vera. 

LA JEFA DE DEPARTAMENTO. 

      Fdo.: Elena Rubio Priego. 
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Tras la reunión de Coordinación y, como complemento al escrito de fecha 

27 de noviembre de 2019, y de cara a la inclusión en el Presupuesto de 2020 de 
las enajenaciones previstas en el Departamento de Actuaciones Urbanísticas se 
comunica se tengan en cuenta las siguientes: 

 
SU 13/2018.- Enajenación de parcela adscrita al PMS sita en calle 

Santibañez nº 3. El procedimiento de licitación quedó desierto y la Ley de Bienes, 
art. 21, b), permite que en el plazo de un año, desde que se declaró desierto, se 
adjudique directamente, plazo que finaliza el 5 de agosto de 2020. El precio de 
licitación es de  1.004.072,45 euros 

 
 SU 30/2017-1395.- Enajenación de parcelas adscritas al PMS sitas en calle 
Benito Menni nº8-10-12 (Parcelas nº1, 2 y 3) y Calle Francisco de Peñalosa nº2-5 

(Parcelas nº14 y 13).  El presupuesto base de licitación de la totalidad de las 
parcelas es 188.614, 45 (IVA no incluido), estando prevista la licitación para 
inicios del año 2020.   
 

 
 

Fdo. Mediante firma electrónica 
La Jefa del Departamento de 

Actuaciones Urbanísticas 
Mª. Dolores Martos de la Torre 
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ESTADO DE PREVISIÓN DE MOVIMIENTOS Y SITUACIÓN DE LA DEUDA DE LA 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS PARA 
EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2020 
 

En cumplimiento del artículo 166. 1 d) del Texto Refundido de la Ley  

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo, se 

informa que el estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva 

del detalle de operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al 

principio del ejercicio, el volumen de endeudamiento al cierre del ejercicio económico, 

así como las amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo ejercicio, son los 

que se indican en el siguiente cuadro: 

  

OPERACIONES PENDIENTES DE REEMBOLSO AL PRINCIPIO DEL EJERCICIO 

OPERACIÓN 

OP. CRÉDITO L/P PTES 
REEMBOLSO AL 
PRINCIPIO DEL 
EJERCICIO 2020 

VOLUMEN 
ENDEUDAMIENTO AL 

CIERRE DEL EJERCICIO 
2020 

AMORTIZACIONES 
PREVISTAS DURANTE 

EL EJERCICIO 2020 

DEXIA 2006 8.580.000,00   € 8.060.000,00 € 520.000,00 € 

SABADELL 2008 1.693.382,45   € 1.499.853,05 € 193.529,40 € 

BBVA SEDE 17.566.152,00 €   16.395.075,20 € 1.171.076,80 € 

BBVA 2007 1.462.222,20 €   1.279.444,42 € 182.777,78 € 

TOTALES 29.301.756,65 € 27.234.372,67 €   2.067.383,98 € 

Asimismo indicar que durante el ejercicio 2020 no está previsto concertar nuevas 

operaciones de crédito.  

  
 
EL TÉCNICO SUPERIOR ECONOMISTA 
 

 

 

 

 

 

 

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS 
SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA 

 

Código Seguro De Verificación 1HWbUF24qWX/eTobnRzkyg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Jesus Guerrero Castillo Firmado 18/07/2019 13:22:48

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


�

�

Página 1 de 2 

�

�

�

ASUNTO: ELABORACIÓN PRESUPUESTO G.M.U. 2020 
 

PREVISIÓN AMORTIZACIÓN DE CAPITAL E INTERESES DE LOS PRÉSTAMOS DE LA G.M.U.  
�

�

Conforme a la petición recibida en este Servicio con fecha 11 de julio de 2020, 
se realizan los cálculos para la estimación de los intereses correspondientes a los 
préstamos a abonar en el ejercicio 2020.  

 

En relación al diferencial a aplicar para el cálculo de las estimaciones de 
intereses de los préstamos se consideran distintos escenarios de comportamiento en 
cuanto a los tipos de interés, siendo la amortización de capital constante. 
�

�

�

�

�

�

�

�

PRÉSTAMO FECHA
CAPITAL VIVO 
INICIO PERIODO

AMORTIZACIÓN DE 
CAPITAL

INTERESES 
ESTIMADOS

TIPOS IMPLÍCITOS 
+ 1%

CAPITAL VIVO 
FINAL PERIODO

PAGOS 
ESTIMADOS

30/06/2020 17.566.152,00 € 585.538,40 € 58.144,38 €  0,6547% 16.980.613,60 € 643.682,78 €

31/12/2020 16.980.613,60 € 585.538,40 € 55.485,59 €  0,6393% 16.395.075,20 € 641.023,99 €

30/06/2020 1.462.222,20 € 91.388,89 € 4.727,18 €  0,6395% 1.370.833,31 € 96.116,07 €

31/12/2020 1.370.833,31 € 91.388,89 € 4.405,75 €  0,9124% 1.279.444,42 € 95.794,64 €

30/06/2020 8.580.000,00 € 260.000,00 € 29.321,33 €  0,676% 8.320.000,00 € 289.321,33 €

31/12/2020 8.320.000,00 € 260.000,00 € 28.243,04 €  0,6642% 8.060.000,00 € 288.243,04 €

23/03/2020 1.693.382,45 € 48.382,35 € 3.787,72 €  0,8849% 1.645.000,10 € 52.170,07 €

22/06/2020 1.645.000,10 € 48.382,35 € 3.591,52 €  0,8637% 1.596.617,75 € 51.973,87 €

22/09/2020 1.596.617,75 € 48.382,35 € 3.498,24 €  0,8574% 1.548.235,40 € 51.880,59 €

22/12/2020 1.548.235,40 € 48.382,35 € 3.356,38 €  0,8576% 1.499.853,05 € 51.738,73 €

2.067.383,98 € 194.561,13 € 2.261.945,11 €

IMPLÍCITOS 17/07/19  +  1%

TOTALES

BBVA SEDE

BBVA 2007

DEXIA 2006

B.SABADELL

PRÉSTAMO FECHA
CAPITAL VIVO 
INICIO PERIODO

AMORTIZACIÓN DE 
CAPITAL

INTERESES 
ESTIMADOS

TIPOS IMPLÍCITOS 
+ 1%

CAPITAL VIVO 
FINAL PERIODO

PAGOS 
ESTIMADOS

30/06/2020 17.566.152,00 € 585.538,40 € 35.077,74 €  0,395% 16.980.613,60 € 620.616,14 €

31/12/2020 16.980.613,60 € 585.538,40 € 32.954,09 €  0,3797% 16.395.075,20 € 618.492,49 €

30/06/2020 1.462.222,20 € 91.388,89 € 2.805,03 €  0,3795% 1.370.833,31 € 94.193,92 €

31/12/2020 1.370.833,31 € 91.388,89 € 2.588,82 €  0,3695% 1.279.444,42 € 93.977,71 €

30/06/2020 8.580.000,00 € 260.000,00 € 18.045,56 €  0,416% 8.320.000,00 € 278.045,56 €

31/12/2020 8.320.000,00 € 260.000,00 € 17.212,19 €  0,4048% 8.060.000,00 € 277.212,19 €

23/03/2020 1.693.382,45 € 48.382,35 € 2.677,53 €  0,6255% 1.645.000,10 € 51.059,88 €

22/06/2020 1.645.000,10 € 48.382,35 € 2.508,39 €  0,6032% 1.596.617,75 € 50.890,74 €

22/09/2020 1.596.617,75 € 48.382,35 € 2.434,60 €  0,5967% 1.548.235,40 € 50.816,95 €

22/12/2020 1.548.235,40 € 48.382,35 € 2.342,09 €  0,5985% 1.499.853,05 € 50.724,44 €

2.067.383,98 € 118.646,04 € 2.186.030,02 €TOTALES

IMPLÍCITOS 17/07/19  +  0,75%

BBVA SEDE

BBVA 2007

DEXIA 2006

B.SABADELL
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EL TÉCNICO SUPERIOR ECONOMISTA 
Fdo.: Antonio Jesús Guerrero Castillo 
�

�

�

�

�

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS, GASTOS E INGRESOS 
SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA 

PRÉSTAMO FECHA
CAPITAL VIVO 
INICIO PERIODO

AMORTIZACIÓN DE 
CAPITAL

INTERESES 
ESTIMADOS

TIPOS IMPLÍCITOS 
+ 1%

CAPITAL VIVO 
FINAL PERIODO

PAGOS 
ESTIMADOS

30/06/2020 17.566.152,00 € 585.538,40 € 12.860,98 €  0,1448% 16.980.613,60 € 598.399,38 €

31/12/2020 16.980.613,60 € 585.538,40 € 11.415,46 €  0,1315% 16.395.075,20 € 596.953,86 €

30/06/2020 1.462.222,20 € 91.388,89 € 955,90 €  0,1293% 1.370.833,31 € 92.344,79 €

31/12/2020 1.370.833,31 € 91.388,89 € 852,62 €  0,1217% 1.279.444,42 € 92.241,51 €

30/06/2020 8.580.000,00 € 260.000,00 € 7.194,89 €  0,1659% 8.320.000,00 € 267.194,89 €

31/12/2020 8.320.000,00 € 260.000,00 € 6.669,96 €  0,1568% 8.060.000,00 € 266.669,96 €

23/03/2020 1.693.382,45 € 48.382,35 € 1.606,51 €  0,3753% 1.645.000,10 € 49.988,86 €

22/06/2020 1.645.000,10 € 48.382,35 € 1.468,18 €  0,3531% 1.596.617,75 € 49.850,53 €

22/09/2020 1.596.617,75 € 48.382,35 € 1.417,84 €  0,3475% 1.548.235,40 € 49.800,19 €

22/12/2020 1.548.235,40 € 48.382,35 € 1.375,94 €  0,3516% 1.499.853,05 € 49.758,29 €

2.067.383,98 € 45.818,28 € 2.113.202,26 €TOTALES

IMPLÍCITOS 17/07/19  +  0,5%

BBVA SEDE

BBVA 2007

DEXIA 2006

B.SABADELL

RESUMEN:

AMORTIZACIÓN DE CAPITAL 2.067.383,98 €

ESTIMACIÓN 
INTERESES

IMPLÍCITOS 17/07/19 + 1% 194.561,13 €

IMPLÍCITOS 17/07/19 + 0,75% 118.646,04 €

IMPLÍCITOS 17/07/19 + 0,50% 45.818,28 €

TIPOS APLICADOS
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Solicitado por el Teniente Alcalde Delegado de Economía y Presupuestos que indiquemos el 
detalle de las subvenciones y transferencias con carácter nominativo de esta Agencia, así como 
las partidas que se definen como ampliables para su inclusión en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto consolidado municipal para 2020, se adjunta detalle de los mismos: 
  
 
SUBVENCIONES 
 
 

 
 
Como Anexo se incluye la justificación del carácter nominativo de la subvención concedida a 
ICODES, que puede resumirse en los siguientes términos: 
 
“ICODES tiene especial reconocimiento en materia de cooperación para el desarrollo en 
municipios dominicanos, con experiencia (desde el año 2002) en asuntos relacionados con 
actividades municipales transfronterizas, urbanismo, sostenibilidad de servicios públicos 
municipales, modernización de procesos municipales, tales como el SINACAM, SIFMUN, 
CONARE, PARME. Han firmado convenios de colaboración con entidades públicas dominicanas 
de ámbito local, Universidades…Es la única organización no gubernamental española que ha 
gestionado mayor número de actividades a nivel municipal tanto en República dominicana 
como en zonas transfronterizas con Haití”. 
 
 
TRANFERENCIAS 
 

 
 
 
 
PARTIDAS AMPLIABLES 
 
Sin perjuicio del carácter limitativo de las consignaciones del Estado de Gastos, se considerarán ampliables las 
siguientes aplicaciones, por estar correlacionadas con los ingresos que también se detallan: 

 
 
 
 
 

Entidad Importe Proyecto Aplicación CIF

ICODES 9.000,00
Colaboración anual en actividades de 

contenido urbanístico
1501 48900 3509 G-92358043

9.000,00

Entidad Importe Proyecto Aplicación CIF

MALAGAPORT,S.L. 13.349,33 Aportación anual mantenimiento Malagaport 1501 48901 3509 B-92635192

13.349,93
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Málaga, a fecha firma electrónica 
El Teniente Alcalde delegado de Ordenación 
del Territorio  
 

 
 
DIRECCION DEL AREA DE ECONOMIA Y PRESUPUESTOS 

39100 Multas por infracciones urbanísticas

60900
Otras Inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados al

uso general
39610 Cuotas de Urbanización

39700 Canon por aprovechamiento urbanístico

39710 Compens. monetaria sustitiva Aprov.Urba

39712 Excesos de aprovechamientos urbanísticos

39713 Ingresos por cargas urbanísticas soportadas

39904
Ingresos por bonus según normativa de

prevención de riesgos lagorales

1501 22604 Gastos Jurídicos 39930 Costas judiciales

1511 22799 Otros trabajos realizados otras empresas 39190 Multas coercitivas

1512 22706 Estudios y Trabajos técnicos 39901 Control Calidad

1514 22799 Otros trabajos realizados otras empresas 39902 Ejecuciones subsidiarias

55200 Derechos superficie contraprestación periódica

54100
Renta Inmuebles producto arrend. fincas

urbanas

59900 Otros ingresos patrimoniales

68000 Reintegros operaciones de capital

1501 83002 Anticipos de pagas al personal a corto plazo 83003
Reintegros de anticipos de pagas al personal a

corto plazo

Se considerarán ampliables por encima de la dotación con la que aparecen consignadas en el Presupuesto.

Será ampliable si se trata de un ingreso afecto al PMS con las partidas del Capítulo VI y VII 

suceptibles de ser financiadas con este recurso conforme dispone el artículo 75.2 de la 

LOUA

Será ampliable con las partidas del Capítulo VI y VII suceptibles de ser financiadas con 

recursos del PMS en aplicación del artículo 75.2 LOUA

Será ampliable con las partidas del Capítulo VI y VII suceptibles de ser financiadas con 

recursos del PMS en aplicación del artículo 75.2 LOUA

Será ampliable con las partidas del Capítulo VI y VII suceptibles de ser financiadas con 

recursos del PMS en aplicación del artículo 75.2 LOUA

Será ampliable con las partidas del Capítulo VI y VII suceptibles de ser financiadas con 

recursos de carácter preferente del PMS en aplicación del artículo 75.2 LOUA

Será ampliable con las partidas del Capítulo VI y VII suceptibles de ser financiadas con 

recursos del PMS en aplicación del artículo 75.2 LOUA

Será ampliable con las partidas del Capítulo VI y VII suceptibles de ser financiadas con 

recursos del PMS en aplicación del artículo 75.2 LOUA

Será ampliable con todas aquellas partidas del Cápitulo VI acordes a la naturaleza del 

reintegro

Será ampliable con las partidas del Capítulo VI y VII suceptibles de ser financiadas con 

recursos del PMS en aplicación del artículo 75.2 LOUA

     APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTO SUBCONCEPTO DE INGRESO

Será ampliable con las partidas del Capítulo II y/o Capítulo VI según naturaleza del gasto
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INFORME DE ESTABILIDAD, REGLA DEL GASTO CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO 2020 

DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E   INFRAESTRUCTURAS. 

 

Con el fin de garantizar el principio de estabilidad presupuestaria y de limitar y orientar la actuación de 

los poderes públicos se modificó el artículo 135 de la Constitución Española que establece que todas 

las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria. A 

tales efectos en el referido artículo se dispone que una Ley Orgánica desarrollará los principios a que 

se refiere este artículo así como los procedimientos necesarios para su aplicación y el establecimiento 

de los límites de déficit y deuda; aprobándose al efecto, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

En cumplimiento del “Principio de estabilidad presupuestaria” establecido en el artículo 3 de la citada 

ley orgánica se establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los presupuestos y demás 

actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones Públicas se realizarán en un 

marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea, que se entiende como la 

situación de “equilibrio o superávit estructural”.  

 

A continuación se analizan los datos respecto al proyecto de Presupuesto del ejercicio  2020 al objeto 

de determinar el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como la 

Regla del gasto. 

 

1.- CÁLCULO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

 

Para calcular la Estabilidad Presupuestaria del proyecto de Presupuestos para el ejercicio 2020 y 

tomando como referencia sus créditos iniciales debemos determinar el saldo de las operaciones no 

financieras (capítulo 1 a 7 del estado de gastos exceptuado los intereses) una vez realizados los 

siguientes ajustes: 

 

En relación a los ingresos: 

 

En contabilidad nacional el criterio para la imputación de los ingresos fiscales y asimilados es el de 

caja, con el fin de evitar que la recaudación incierta que se produce afecta a la capacidad / necesidad 

de financiación de las administraciones  públicas. En su aplicación práctica, se determina por la 

diferencia entre los derechos reconocidos por la Corporación Local y la recaudación total en caja 

correspondiente a dichos ingresos, tanto del presupuesto corriente como de ejercicios cerrados. Así 

pues, procede realizar el siguiente ajuste: 

 

Código Seguro De Verificación tACny+LQZ973AJmqcT1FHQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Cardador Jiménez Firmado 12/12/2019 14:53:09

Antonia Madrona Alarcón Firmado 12/12/2019 13:29:25

Observaciones Página 1/6

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/

https://valida.malaga.eu/verifirma/


 

26 

Informe de Estabilidad Proyecto de Presupuestos 2020 GMU           Página 2 

 

1.- Ajuste por recaudación cap. I-II-II Presupuesto de Ingresos:  

 

Para el cálculo de este ajuste se ha tenido en cuenta para la estimación de los derechos reconocidos 

e ingresos realizados del ejercicio corriente, así como los ingresos del   ejercicio cerrado, la media de 

los dos últimos años. Dicha estimación se realizará sobre previsiones definitivas y eliminando los 

valores atípicos, considerando como tales:  

 

 Las Indemnizaciones Económicas Sustitutorias por importe de 9.184.136,46 €. 

 Los ingresos Cargas de Urbanización soportadas por importe de 549.524,27 €. 

 

El ajuste resultante es POSITIVO en 1.772.113,49 €: 

 

AJUSTE CAP.III

(+) Estimación Ing Cte. 7.320.171,87

(+)  Ing Cdos. 2.227.281,36

(-)  Dº cte. 7.775.339,75

1.772.113,49
Ajuste Presupuesto 2020                                 

( CAP. III INGRESOS)  

 

Estimación: 

DRN CORRIENTE- IES - 39713

  Estado de Ingresos: 

Capítulos 
 Prev. Iniciales   % aplicable   Ajuste Grado de Ejecución  

3 8.226.570,00                       94,51% 7.775.339,75                                              

Total 8.226.570,00                       -                          7.775.339,75                              

INGRESOS CTE.

 Estado de Ingresos: 

Capítulos
Prev. Iniciales % aplicable Ajuste Grado de Ejecución 

3 8.226.570,00 88,98% 7.320.171,87

Total 8.226.570,00 0,00% 7.320.171,87

INGRESOS CERRADOS

 Estado de Ingresos: 

Capítulos
Saldo Inicial DPC % aplicable Ajuste Grado de Ejecución 

3 8.120.471,67 27,43% 2.227.281,36

Total 8.120.471,67 0,00% 2.227.281,36

 PROYECTO DE PRESUPUESTOS 2020 - IES Y 39713 : 9733660,73 

 PROYECTO DE PRESUPUESTOS 2020  

 PROYECTO DE PRESUPUESTOS 2020 - IES Y 39713 : 9733660,73 
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En relación a los gastos: 

 

1.- Grado de ejecución: Como el grado de ejecución final del presupuesto suele ser inferior al 100% 

de los créditos aprobados, este ajuste pretende recoger el menor déficit en términos de estabilidad. 

 

Se establece como criterio para su cálculo de la media de la inejecución de los créditos definitivos de 

la liquidación del ejercicio de 2018 y 2019 aplicada a los créditos iniciales de los capítulos 1 al 7 del 

Estado de Gastos del proyecto de Presupuestos para el 2020. 

 

En base a la anterior información, podemos concretar que el presupuesto de esta Gerencia para el 

ejercicio de 20209 se encuentra en estabilidad presupuestaria, ascendiendo la Capacidad de 

Financiación a 41.350.827,16 €. 

 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA
SALDO DE OPERACIONES NO FINANCIERAS: Presupuesto 2020

Ingresos no financieros          Cap. 1 al 7 Previs. iniciales Ppto Ingresos 78.150.109,56

Gastos no financieros          Cap. 1 al 7 Créditos iniciales Ppto Gastos -76.082.725,58

Total saldo de operaciones no financieras: 2.067.383,98

 (+ / - )  Ajustes SEC (1)

Total ajuste por recaudación cap. III Ppto Ingreso 1.772.113,49

Ajuste por grado de 

ejecución del gasto
37.511.329,69

Total Ajustes al Presupuesto: 39.283.443,18

CAPACIDAD FINANCIACIÓN / NECESIDAD DE FINANCIACIÓN: 41.350.827,16  

 

 

2.- CÁLCULO REGLA DEL GASTO 

 

El cálculo de la Regla del Gasto correspondiente a la PREVISION de liquidación del ejercicio de 2019 

nos permitirá determinar el techo de gasto aplicable al proyecto de presupuesto para el ejercicio de 

2020.Para ello procedemos a determinar el montante de gasto computable en el ejercicio 2019, el 

cual se obtiene de aplicar a los empleos no financieros (capítulo 1 a 7 del estado de gasto 

exceptuado los intereses) los ajustes que a continuación se detallan: 

 

1.- Enajenación de terrenos y demás inversiones reales: 

 

La enajenación de terrenos se considera como menores empleos no financieros y en consecuencia 

procede ajustar el presupuesto de 2019 por el importe correspondiente a la “enajenación de 

inversiones” concepto de ingresos 00 60200 y 60300. Siendo el ajuste para 2019 de 520.000,00 € y la 

estimación en el Presupuesto de 2020 de 11.345.650,97€. 
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2.- Gastos pendientes de aplicar a Presupuesto: 

 

En Contabilidad Nacional es de aplicación el principio del devengo con independencia del momento 

en que se produzca la imputación presupuestaria. Por tanto las cantidades abonadas durante el 

ejercicio en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar al presupuesto” 

suponen ajustes positivos, mientras que las cantidades aplicadas al presupuesto, suponen ajustes 

negativos. Atendiendo a los datos contables del ejercicio de 2019 procede el siguiente ajuste: 

AJUSTES RG

Ajuste (-) -246.504,83

Ei 2019 1.653.495,17

Ef 2019 1.900.000,00

Ajuste (-):Si Ef 413 >Ei  / Ajuste (+): Si Ef413<Ei413 (Criterio devengo)

 

 

3.- Grado de ejecución: Este ajuste procede de las desviaciones respecto de la ejecución 

presupuestaria final y los créditos iniciales del nuevo presupuesto. El ajuste será negativo para 

aquellos créditos que por su naturaleza se consideran de imposible ejecución en el ejercicio 

presupuestario, y positivo para aquellos créditos cuya ejecución supera el importe de los previstos 

inicialmente.  

 

El criterio utilizado para obtener este ajuste viene determinado por el porcentaje de ejecución de los 

capítulo 1 a 7 (exceptuando el Cap.III) correspondientes a los ejercicios 2018 y previsión de 

liquidación 2019 (tomando como referencia el datos elevado al Ministerio de Hacienda 

correspondientes al tercer trimestre), aplicado a los créditos iniciales del presupuestos para el 

ejercicio 2020. El ajuste es de signo negativo, siendo su importe de 37.511.329,69 €  

 

Créditos 

Definitivos  
ORN % Créditos Definitivos ORN %

1 19.243.044,42 18.770.760,64 -2,45% 19.900.000,00 19.832.171,96 -0,34% -1,40%

2 16.008.699,07 5.814.810,00 -63,68% 12.000.000,00 7.000.000,00 -41,67% -52,67%

3 951.997,19 695.274,87 -26,97% 1.404.966,05 100.000,00 -92,88% -59,92%

4 27.350,93 14.000,00 -48,81% 29.850,93 29.850,93 0,00% -24,41%

6 93.595.718,37 17.941.272,79 -80,83% 95.000.000,00 30.522.580,45 -67,87% -74,35%

7 1.066.622,27 147.604,19 -86,16% 1.353.913,42 250.000,00 -81,54% -83,85%

Total 130.893.432,25 43.383.722,49 129.688.730,40 57.734.603,34

 Estado de 

Gastos: 

Capítulos

Cdtos. Iniciales 
% aplicable de 

inejecución

Ajuste Grado de 

Ejecución 

1 20.631.000,25 -1,40% -288.334,06

2 15.502.517,11 -52,67% -8.165.474,39

3 0,00

4 22.350,93 -24,41% -5.455,13

6 35.603.151,29 -74,35% -26.471.310,52

7 3.077.887,72 -83,85% -2.580.755,60

Total 74.836.907,30 0,00% -37.511.329,69

MEDIA 

EJECUCIÓN 2 

ÚLTIMOS 

AÑOS 

Previsión Liquidación 2019 ( Datos subidos al Mº 3T)

PROYECTO DE PRESUPUESTOS 2020

Cap.   Gtos

2018
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4.- Los Pagos por transferencias internas y otras operaciones internas a otras entidades que integran 

la Corporación local, para el ejercicio 2019 y la estimación para el 2020 son los que a continuación se 

detallan: 

 

-250.000,00 -3.077.887,72

       _ Sdad. Mpal Vivienda de Málaga 0,00 -684.954,38

       _ Aplicación de gastos Transf. Ayto. -50.000,00 -1.325.960,48

       _ Aplicación de gastos Transf. IMV -200.000,00 -1.066.972,86

( - ) Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras entidades que 

integran la Corporación Local

 
 

5.-No existen incrementos o disminuciones de recaudación por cambios normativos. 

 

6.- En concepto de inversiones financieramente sostenibles, las cuales no forman parte del total de 

gasto computable del ejercicio 2020, se incluye un ajuste negativo de 7.704.306,45 €. 

 

REGLA DEL GASTO
CONCEPTOS: Liquidación 2019 Presupuesto 2020

( + )           Capítulo  1 al 7 Créditos iniciales del Presupuesto de Gastos 57.734.603,34 76.082.725,58

 ( - )    Excluídos intereses de la deuda  (cap. 3 Presupuesto de Gastos) 100.000,00 1.245.818,28

Total suma capítulos 1 a 7 de Gastos (excluído intereses de la deuda) 57.634.603,34 74.836.907,30

 (+ / - )  Ajustes SEC -766.504,83 -48.856.980,66

( - ) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales -520.000,00 -11.345.650,97

(+ / - ) Acreed. Por obligac. Reconoc. Pdtes aplicar a ppto -246.504,83

(+/-) Inejecución - -37.511.329,69

Total empleos no financieros en términos SEC excepto intereses de la deuda 56.868.098,51 25.979.926,64

-250.000,00 -3.077.887,72

       _ Sdad. Mpal Vivienda de Málaga 0,00 -684.954,38

       _ Aplicación de gastos Transf. Ayto. -50.000,00 -1.325.960,48

       _ Aplicación de gastos Transf. IMV -200.000,00 -1.066.972,86

56.618.098,51 22.902.038,92

-60%
(-) Disminución gasto computable IFS (ORN) (DAº LO 2/2012) -7.704.306,45

48.913.792,06 22.902.038,92

( - ) Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras entidades que 

integran la Corporación Local

TOTAL GASTO COMPUTABLE DEL EJERCICIO 2019

TOTAL GASTO COMPUTABLE AJUSTADO DEL EJERCICIO 2019  

 

El límite de la Regla de Gasto, lo obtenemos de aplicar al gasto computable obtenido anteriormente la 

tasa de referencia nominal del crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía 

española para el ejercicio 2019 que es de 2,8%: 
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CÁLCULO LÍMITE DE LA REGLA DE GASTO
TOTAL GASTO COMPUTABLE EJER. 2019 48.913.792,06

Tasa Referencia 2,80%

LÍMITE DE GASTO  EJERCICIO 2020 50.234.464,45  

 

En base a los datos anteriores, el Techo de Gasto aplicable al proyecto de presupuesto del ejercicio 

2020 asciende a 102.169.332,82 €, y teniendo en cuenta que el montante recogido en el proyecto de 

presupuesto que se pretende aprobar es de  74.836.907,30 € (suma de los capítulo 1 a 7 del Estado 

de Gastos excluidos los intereses financieros) este no excede del Techo establecido para el 2020. 

 

TECHO DE GASTO
CONCEPTOS LIQUIDACION 2019 PRESUPUESTO 2020

(+) Cap. 1 a 7 (menos intereses cap. 3) 57.634.603,34 102.169.332,82

AJUSTES -766.504,83 -48.856.980,66

(-) Enajenación de terrenos y demás inversiones reales -520.000,00 -11.345.650,97

(+/-) Ajuste por grado de ejecución del gasto -37.511.329,69

(+ / - ) Acreed. Por obligac. Reconoc. Pdtes aplicar a ppto -246.504,83

Total empleos no financ. Ajustados a SEC 56.868.098,51 53.312.352,17

(-) Pagos por transferencias internas) (IMV+ Sda Mpal Vivienda+Ayto) -250.000,00 -3.077.887,72

(-) Gastos financiados con fondos finalistas procedentes UE / APs 0,00 0,00

TOTAL GASTO COMPUTABLE 2019 56.618.098,51 50.234.464,45

(-) Disminución gasto computable IFS (ORN) (DAº LO 2/2012) -7.704.306,45

TOTAL GASTO COMPUTABLE 2019 48.913.792,06

Tasa Referencia 2,80%

LÍMITE DE GASTO  2020 50.234.464,45
 

 

Por todo lo expuesto, se manifiesta que el límite máximo de gasto no financiero para el presupuesto 

2020 de esta Entidad es coherente con el objetivo de Estabilidad Presupuestaria y Techo de 

Gasto.       

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
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